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"Por medio de ta cuat se otorga permiso Para ta infr1f/duccion de tico'es desfilados

en et Departamieito de Botivar a AMERI9A DE LlcoREs s-A's"'

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLiVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las mnferidas por la Ley 1816.de 2016' la Ordenanza 11 de 2000' el

Decreto N0 151 oet 30 de eoñt de zo20 y la Ordenanza N0 301 de 2020'

CONSIDERANDO

Queenvirtuddelmonopo|iodehcoresestab|ecidocomoarbitfiorentisticode|Estadoporelartícu|0336.de|a
constitución, es facultad exclus¡va de toi o.p"rtrr"ntot explotar 

.la , 
producción e introducción de licofes

destilados, asi como organizar' regular, fiscalizar y vig¡lar dlchas actrvroaoes

Que|a1ey1816de2016'fÜae|régimenpropiode|monopo|iorentísticode|icoresdesti|ados,y|asreg|asakavésde
ü" 

"u"l"r 
deb" tleuatte a cabo lá inroducción de licores en los Departamentos

QuelaLey1816de2016,queÍgeapartidelldeenerode20lT'enelparágrafo3desuarticulo2'definemmolicores
destilados lo siguiente:

'IARÁ'FüFA 30. Entiéndase por l¡cot dest¡lado la beb¡da alcohotica con una graduación supetur a 15 gndos

alcohol¡nétr¡cos a 2oo c, que se obt¡ene por desülac¡ón de bebdas feínenfadas o de mosfos fernenlados, alcohol

vínico, holandas o pot ne¡zclas de alcohol rectificado neutro o aguad¡entes con sustancla de oigen vegetal,

o con extractas obienidos con ¡nfus¡ores, perc olac¡ones o naceraciones que le den dist¡nc¡ón al producto, adenás,

can ad¡c¡ón de productos denvados /ácteos, de frutas, de vino o de uina arcmalizado''

eue mediante el articulo 24 de laOrdenanza 11 de 2000, la Asamblea del Departamento de Bolívar adoptó el l\¡onopol¡o

Rent¡stico de Licores dest¡lados.

Que de acuerdo con el articulo 9" de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopolio sobre la intrcducción de

licores destilados, los gobernadores otorgafán permisos lemporales a las personas de derecho público o privado, así:

'ARTíCULO gO. MONOPOLIO COMO ARBIiRIO RENIÍSIiCO SOBRE LA INTRODUCCIÓN OE¿ICORES

DESI/LADOS. para úercer el nonpl¡o sobrc la ¡ntroducción de /icores desti/ados, los gobernadorcs otorgarán

pern¡sos temporales a /as personas de derccho públ¡co o pivado de conforn¡dad con /as siguien¿es regl¿si

1. La sol¡c¡tud de pem¡so debeÁ resotuerse en un térn¡no máx¡mo de tre¡nta (30) días hábiles,

rcspetando el deb¡do proceso y de conform¡dad con la ley

2. Los permisos de ¡nlrcducción se otoryañn nedianle acto adnin¡stntivo pañ¡wlar' nntra el cualprccederan

los rxúrsos de tey, garantizando que todos los l¡corcs, nacionales e ¡npolados tengan el n¡sma trato en nater¡a

¡mpos¡tiva, de acceso a mercados y rcqu¡sitos para su ¡ntroducción

3. los pemisos de intoducc¡ón lendñn una durac¡ón de d¡ez (10) años, prorogables por un lérn¡noigual;
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QuemedianteDecretoNo,l5ldel30deAbri|de2020e|GobemadordeBo|ivar,de|egaene|secretafiode,Hacienda
del Departamenlo de Bolivar, la tacuttao pára oroigái p'*iso' tttporales de introducción de lic¡res deslilados al

ó"o"ír*nto, 
"n 

.utplimento del articulo 09 de la ley'1816 de 2016

QuelaempresaAMER|CADELICORESS'AS,identificadamnNlT90121t2634'presentósolicituddepelmiso
p*L iíir"Ol,*iO. de los licores destilados' mediante r{licado EXT-BOL-23-041948 a traves de su

i""L..rn*üi"*r et señof RAFAEL iiÑÁnes H¡nnl¡¡EZ, tdentifcado con cedula de ciudadanía No

aO.2¿2.899, en cálidao de REPRESENTANfE LEGAL

Que elformato HOJA DE VIDA DEL CONÍRIBUYENÍE y Ios anexos hacen parte integral del presente acto

adm¡nistrativo.

oue el artÍculo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de limres destilados se

otorgaran con base en las s¡guientes reglas:

RESoLUCIoN No. 
0n nn q t

"Por medio de ta cuat se otorga permiso para ta indoáuHclódddlicorcs d*tilados

en et oepartamZiio de aótívar a enER'cA DE L'coREs s'A's"'

. Ser solicitada por el Representante legal

. Certificado de Existencia y representación legal de la emplesa

. Fotompia deldocumento de identiñc¿ción del reprcsentante legal

. Relación de productos a introducif, discriminando marcas y presentaclon

. Registros sanitarios yigentes de los productos a introducir expedidos por el Instituto Nacional de Vigilancia

de Medicamentos Y Alimentos (lNVIMA) Verificándose su vigencia y correspondencia

. Etiqueta de los productos objeto de la solicitud de Inlroducción

. Registro Unico Tributario (RUT) del solicitante. (Actualizado y ügente)

. oeclaración juramentada que ceÍifique que el Representante legal y miembros de la junta direct¡va

no han sido hallados responsables porconductas ilegales que impliquen conlrabando o adulleración de l¡cores,

ni la fals¡ficación de sus marcas.

. No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

. No enconlrarse condenado por algún delito o en caso de personas juridicas' su representante legal

. No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las normas

pafticulares de pfotección de la competencia, ¡ncluida el régimen de prácticas comerciales restf¡ct¡vas,

o por violaciones a las normas sobre competencia desleal
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"Por medio de ta cuat se otorga Permiso Para la intrcducción de t¡cotes desÚi'ados

en et Departamleíio ¿t aüi'a' a nMERtcA DE LtcoREs s'A's"'

Que la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar' autorizo las siguientes bodegas de h empresa

lmenlcl oe ucónes s.ls., i¿entific¿da mn Nlf 901 211 263-4

Con fundamenio en lo antenor,

RESUELVE:

¡nrícuto pnlueno: otorgar a AMERICA DE LICORES S.AS., identiflcada con NIT 901 211 263-4, permiso

de introducción temporal de los produdos que a continuación se relacionan en el Departamento de Bolívar' asíl

ARTíCULO SEGUNDO: El permiso de introducción de los licores destilados relacionados en el artículo primero de

esta resolución se otorga por el término de diez ('10) años, contados a partir de la fecha de expedición de la

presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: El pemiso de introducción de los licores destilados que por esta resolución se oloÍga podrá ser fevocado

en los términos dispuestos en el artículo 12 de la Ley 1.816 de 2016, las normas que lo reglamenten, y aquellas que lo

modlfiquen o adicionen.

|OI{BRE DEL PROOIJCfO CAP REGIS¡Ro ll{vlilA
VEt¡Clf¡lEi¡TO
REGISTRO
SAI{ITARIO

GMOOSALCOHOL

iéú¡nore¡¡iE eE¡¡otro slt'l
\ZUCAR

375 2oi9L-ooo9902 07 de maizo de
2029

24

CGUARDIENTE BENOITO SIN

AZUCAR

750 20191{009S02 07 de marzo de
2029

24

\GUAROIENTE AENDITO SIN
\ZUCAR

1500 -0191-ooo99o2 07 de mazo de
2029

24

\GUARDIENTE BENDITO SIN
\ZUCAR

1750 2019L-0009902 07 de matzo de
2029

24

ION C1ERVA DORAOA 12
años EXTRAAñEJo

50 20191{010007 07 de mayo de
2029

,t0

iON CIERVA DORADA 12
\ños EXTRAAñEJo

700 2019L-0010007 07 de mayo cle

2029
40

ION CIERVA DOMDA 12
\Ños EXTRA AÑEJO

750 20191-0010007 07 de mayo de
2029

40

tON BLANCO LA MOJANA
375 20191-0009993 26 de abril 2029 35

ION ALANCO LA MOJANA
750 20191400S993 26 de abril2029 35

tON BLANCO LA MOJANA
375 2019L-0010114 23 de julio de

2029
35

ION BLANCO LA I¡OJANA
750 20191-0010114 23 de jul¡o de

2029
35

tON BLANCO LA MOJANA
1500 20191-0010114 23 de julio de

2029
35

tON BLANCO LA MOJANA
1750 20191{010'l14 23 de jul¡o de

2029
35

.]JH-
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"PormediodetacualseotoÍgaPermisoParalainttqduccióndeticorcsdesfi'¿dos

en et oepanarietrli'ái eüi'"' " 
eMERtcA DE LtcoREs s'A's"'

ART¡CuLocuARTo:LoS|icoresdest||adosautor¡zadosparasuintfoduccónserándistribuidosy
com€fciatizados en et Deparramento de a.,r.i piiü?";pi.r. A-i¡ehicA ói ucones s.l.s., ¡¿.ntilicade con NIT 901 21'1 263'

901.21'1.2634

¡mCUl-O OUIHfO' Regístrese las direcciones anteriormenle mencionadas' mmo bodegas autorizadas pala el

liiiüili¿'i. ii" l.; iioouitos ,etacionaoos en el artículo primero de la presente ResoluciÓn'

En lodo caso, una vez el Gobierno Nac¡onal expida Ia nueva reglamenlaciÓn mn los requis 0s que deben cumpl¡r eslos reclntos'

!i J;]iiiüiü'ill p!ii:i* J. int,oou."ia étnpo'ur debeá presentar ante el Depadamento de BolívaÍ nueva sorrcrruo

de autorización det tugar de ahacenamren; ;#;";;,#;;;e las nuevas condiciones que el reglamento defina

sobre el particular'

i"Riiia[o #iió, Que AMER|GA DE LTCORES S.A.S., idenrificada con NIT 901.21'1.2634.. En cumplimiento del

artículo 17 de la Ley 1816, deberá liquidar y pagaitoi oerechos de exptotación correspondientes al 2% de las ventas

"^r"ü"0. 
üi r¡.ór". Oestilados introducidoé al Departamento de Bolivar'

plnlemro t: Fn todos los casos los derechos de explotación se liquidarán al final de cada vigencia y se pagaÉn a

más tardar el día 31 de enero del año sigu¡ente

pmlcn¡¡02:E|Depadamentoatravésde|asecretafíadeHaciendaejercerá'e|contro|alcumplimientode|pagode

los derechos de explotac¡Ón que se generan por el presente permiso de introducción de limres destilados

ART|CULO SEPTlftilO: Notifcar a la empresa AftlERlcA DE LICORES S A'S'' ¡dentificada con Nlf 901'211 263-

;;;i;tét;;.; ;.;resentante legal o q'i"n ¡"g" sus veces' del contenido del presente acto adminisfatlvo'

conforme a lo establec¡do en et articulot65 y s"iguientes del Estatuto Tributario Nac¡onal' Para efectos de

enviar los comunicados c¡nespondientes' téngale ón cuenta la siguiente drrección señalada en el Cedifcado de

Existencia v Representac¡ón legalo" l" 
"tpitiá' 

ónnneR¡ tá ¡to zg-+l Oficina212 - Parque central

Bavaria- Manzana 1 Coreo electrónico: americadel¡cores@gmarl com

ARficULo OcTAvo: contra la prcsente resoluc¡ón procede el Recurso de Repostción el cual puede

int ron.o. ¿*tro ¿. los orez 1t o¡ dias siiuienies a su nolificación. de conformidad mn el articulo 76 de la Ley I 437 de

201i - Códiao de Procedimiento Administmtivo y de lo Contencioso Admrnrstratvo

o*riarto ,OUrrO' La presente Resolución quedaE en firme a partir del dia siguiente a su ejecutoria

Dado enTurbaco - Bolivar, a los 2 0 Nn\/ ?ül3

GERA

DiÉctoiFinanciero de Ingresos

Powctó: Yusbsth Prol¡ Crur Monbm (Asósor Elam} S€rt€iri¡ d€ Heciende) $
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